
EMPRESA MUNICIPAL ALMERÍA TURÍSTICA, SAU 

NUM. EXPTE: CON 12/2024

ASUNTO: SERVICIO DE JARDINERÍA DEL CAMPO DE GOLF “ALBORÁN GOLF”.

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

INFORME TÉCNICO

En  relació� n cón  el  cóntrató  de  “SERVICIO  DE  JARDINERI�A  DEL  CAMPO  DE  GOLF 
“ALBORA� N GOLF” cuyó presupuestó base de licitació� n  asciende a la cantidad CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON OCHENTA Y TRES 
CE� NTIMOS (148.429,83 €)  ma� s   TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA EUROS CON 
VEINTISEIS CE� NTIMOS (31.170,26 €) en cónceptó de IVA (21%) ló que hace un tótal de 
CIENTOSETENTA  Y  NUEVE  MIL  SEISCIENTOS  EUROS  CON  NUEVE  CE� NTIMOS 
(179.600,09 €).

1.- MODALIDAD DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE (ARTS. 119 A 120 LCSP)

Se própóne que el expediente sea tramitadó de fórma ORDINARIA.

2.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN (ART.  131.2, 145, 146 y 159 de la LCSP).

El  cóntrató  se  adjudicara�  pór  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ya  que  de 
acuerdó  cón  el  artí�culó  131.2  de  la  LCSP  el  prócedimientó  abiertó  es  unó  de  lós 
prócedimientós de adjudicació� n órdinariós y cóncurren las dós cóndiciónes previstas en 
el  artí�culó  159.1  de  la  LCSP  ya  que  el  valór  estimadó  es  inferiór  a  las  cantidades 
establecidas en el  artí�culó 22.1,  letra a) y entre sus criteriós de adjudicació� n nó hay 
ningunó evaluable mediante un juició de valór.

3.-     SISTEMA     DE     DETERMINACIÓN     DEL     PRECIO     DEL     CONTRATO.      

El  preció  del  presente  cóntrató  asciende  a  la  cantidad  de  CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS EUROS CON NUEVE CE� NTIMOS (179.600,09 €).

El presupuestó ma�ximó del servició, teniendó en cuenta que la duració� n del servició sera�  de 9 meses, 
se fija en un tótal de 179.600,09 €, cón el siguiente desglóse:

EJERCICIO IMPORTE IVA TOTAL

2024/25 148.429,83 € 31.170,26 € 179.600,09 €

El preció de licitació� n se ha óbtenidó teniendó en cuenta:

a) Estimació� n de cóstes salariales:

La fuente principal para la estimació� n de estós cóstes es el Cónvenió Cólectivó estatal de 
jardinerí�a  apróbadó  para  el  ejercició  2024,  respetandó  la  antiguF edad  de  6  empleadós 
actuales.
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Cóste Seguridad Sócial Tótal

99.761,76 € 32.387,31€ 132.149,07
€

b) Cóstes Generales estructurales:

A efectós de cubrir ciertós gastós estructurales de la empresa, tales cómó rópa adecuada 
para las labóres de jardinerí�a etc., se aplica un 3% sóbre lós cóstes labórales.

Cóstes Generales (132.149,07 x 3%) 3.964,47 
€

c) Cóstes Indirectós:

Para cubrir gastós administrativós y de gestió� n se estima en un 1% sóbre lós cóstes 
labórales.

Cóstes Indirectós (132.149,07 x 1%) 1.321,49 €

d) Benefició industrial:

Cómó margen de benefició, se ha óptadó pór aplicar el 8 %, puestó que, lós ma� rgenes que se 
esta�n manejandó en las empresas dedicadas a lós serviciós de jardinerí�a en la zóna sur de 
EspanH a se esta�n aplicandó ma� rgenes parecidós.

Margen Benefició Base Tipó Margen Tótal

2024/25 137.435,03 € 8% 10.994,80 €

e) Impuestó sóbre el Valór AnH adidó.

3.- SUJECCIÓN DEL CONTRATO A REGULACIÓN ARMONIZADA (ARTS. 19 y 22  LCSP).

El valór estimadó del cóntrató alcanza la cifra de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON OCHENTA Y TRES CE� NTIMOS (148.429,83 €) 
IVA excluidó.

El ca� lculó del valór estimadó del cóntrató es la suma de lós cónceptós que se indican a 
cóntinuació� n:
-Impórte tótal del cóntrató IVA excluidó:…………………… 148.429,83 €
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 A  la  vista  de  ló  anteriór  la  cóntratació� n  menciónada  nó  esta�  sujeta  a  regulació� n 
armónizada dadó que el valór estimadó del cóntrató es inferiór a 214.000 eurós, dicha 
cifra se módificó�  mediante Orden HAC/1272/2019 de 16 de diciembre, en vigór desde el 
1 de eneró de 2020.

5. SOLVENCIA DEL LICITADOR (arts. 74, 76, 77, 78, 86, 87 y 90 LCSP).

5.1 SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA:

5.1.1 SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA

Solvencia  económica  y  financiera  exigible  para  concurrir  a  la  licitación  de  este 
contrato:

Medios de acreditación:  Vólumen anual de negóciós en el a�mbitó al que se refiere el 
óbjetó del cóntrató referidó al mejór ejercició dentró de lós tres u� ltimós dispónibles en 
funció� n  de  las  fechas  de  cónstitució� n  ó  de  inició  de  actividades  del  empresarió  y  de 
presentació� n de las ófertas.

Requisitos mínimos de solvencia: el vólumen de negóciós mí�nimó anual exigidó sera�  de 
una vez y media el valór estimadó del cóntrató, estó es, 222.644,74 eurós.

Documentos  acreditativos:  Se  acreditara�  mediante  la  presentació� n  de  las  cuentas 
anuales  y  declaració� n  del  empresarió  indicandó  el  vólumen  de  negóciós  glóbal  de  la 
empresa. Se acreditara�  mediante la presentació� n de las cuentas anuales y declaració� n del 
empresarió indicandó el vólumen de negóciós glóbal de la empresa. Cón este requisitó de 
sólvencia se busca óbtener infórmació� n relativa a la capacidad del empresarió para hacer 
frente a las óbligaciónes que se pudieran derivar de la ejecució� n del presente cóntrató, y 
tambie�n de las que le córrespóndan órdinariamente pór la gestió� n de su actividad. Se 
entiende la sólvencia cómó la capacidad para hacer frente a las óbligaciónes presentes y 
futuras,  nó entendie�ndóse que, de lós mediós puestós a dispósició� n,  existan ótrós que 
puedan respónder mejór a esta cuestió� n.

La  solvencia  económica  y  financiera  del  empresario  deberá  acreditarse  por  los 
medios siguientes: El vólumen anual de negóciós de la persóna licitadóra se acreditara�  
pór medió de sus cuentas anuales apróbadas y depósitada en el Registró Mercantil, si el 
empresarió estuviera inscritó en dichó registró, y en casó cóntrarió pór las depósitadas en 
el registró óficial en que deba estar inscritó. Lós empresariós individuales nó inscritós en 
el Registró Mercantil acreditara�n su vólumen anual de negóciós mediante sus librós de 
inventariós y cuentas anuales legalizadós pór el Registró Mercantil.

5.2. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL  

Requisitos  mínimos: Una  relació� n  de  lós  principales  serviciós  realizadós  de  igual  ó 
similar naturaleza que lós que cónstituyen el óbjetó del cóntrató, en el cursó de, cómó 
ma�ximó lós tres u� ltimós anH ós, en la que se indique el impórte, la fecha y el destinatarió, 
pu� blicó ó privadó de lós mismós.
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Documentación acreditativa: Las empresas licitadóras presentara�n una relació� n de lós 
principales serviciós efectuadós en lós tres u� ltimós anH ós de igual ó similar naturaleza que 
lós que cónstituyen el óbjetó del cóntrató, cuyó impórte anual acumuladó en el anH ó de 
mayór ejecució� n sea igual ó superiór al 70% del valór estimadó del presente cóntrató.

Documentos  acreditativos  de  la  solvencia  técnica  o  profesional:  Lós  serviciós 
prestadós  se  acreditara�n  mediante  certificadós  expedidós  ó  visadós  pór  el  ó� rganó 
cómpetente,  cuandó  el  destinatarió  sea  una  entidad  del  sectór  pu� blicó;  cuandó  el 
destinatarió sea un sujetó privadó, mediante un certificadó expedidó pór e�ste ó, a falta de 
este certificadó, mediante una declaració� n del empresarió que acredite la realizació� n de la 
prestació� n.

La sólvencia exigida se justifica en la necesidad de garantizar una prestació� n ó� ptima en la 
ejecució� n del cóntrató, cón la finalidad de asegurar su capacidad mediante la experiencia 
te�cnica y prófesiónal llevada a cabó en la realizació� n de cóntratós de la misma naturaleza.
Las  persónas  empresarias  nó  espanH ólas  de  Estadós  miembrós  de  la  Unió� n  Európea, 
acreditara�n su sólvencia pór lós mediós de sólvencia ecónó� mica y financiera y te�cnica ó 
prófesiónal antes indicadós.

EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN (aquellas con una antigüedad inferior a cinco 
años):

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que 
tenga una antigüedad inferior a cinco años, se exigirá la siguiente solvencia técnica y 
profesional:

•  El  personal  encargado  de  gestionar  y  coordinar  el  servicio  deberá  contar  con 
conocimientos en el sector de referencia.

• Curriculum Vitae del personal que desarrolle la coordinación del servicio.

 • Deberá especificarse la experiencia y conocimiento en el sector de referencia, indicando 
el número de años de experiencia, no pudiendo ser inferior a tres años.

• Justificación: La exigencia de solvencia técnica o profesional para tomar parte en la  
presente contratación para empresas de nueva creación reguladas en el art.  90.4 de la 
LCSP, se justifica en la necesidad de garantizar una prestación óptima en la ejecución del  
contrato,  con  la  finalidad  de  asegurar  la  capacidad  de  los  licitadores  mediante  las 
aptitudes que se requieren para desarrollar los servicios de referencia.

Mediós acreditativós:

- Curriculum vitae detalladó.
 - Vida labóral (certificadó seguridad sócial).
 - Certificadós de experiencia /desempenH ó emitidós pór empresas anterióres 
en lós que ha prestadó serviciós -cómó empleadó ó prófesiónal externó-.
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- Tí�tulós acade�micós y prófesiónales, certificaciónes ó habilitaciónes 
prófesiónales ó equivalentes del cóórdinadór respónsable.

6.-  OBLIGACIÓN DEL LICITADOR DE PRESENTAR CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR 
ORGANISMOS INDEPENDIENTES ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
DE GARANTÍA DE LA CALIDAD O DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL (ART. 93 y 94 DE 
LA LCSP).  

NO PROCEDE.

7.- VARIANTES (art. 142 LCSP).

Nó se admiten variantes.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO (art. 145 y 146 LCSP).

1.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Para la valoración de las proposiciones de los licitadores y la determinación de la 
mejor oferta se atenderá a los siguientes criterios de adjudicación:

1.1.- Oferta Económica (85 puntos).

Para  la  valoración  de  las  ofertas  económicas  correspondientes  a  las 
proposiciones  que  hayan  sido  admitidas  a  licitación  por  el  órgano  de 
contratación, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula:

Di = (Menor Precio ofertado a baremar/precio ofertado a baremar) x 85

Las ofertas que igualen el tipo de licitación obtendrán, en todo caso, cero puntos.

 Serán rechazadas las ofertas que superen el presupuesto base de licitación.

1.2.- CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS. (15 puntos).

Los aspectos a valorar son los siguientes:

1.2.1. Formación: Se valorará con hasta 15 puntos.

Dicha  formación  deberá  de  realizarse  en  los  seis  primeros  meses  desde  el 
comienzo de la ejecución del contrato.
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-  Compromiso  de  realización  de  una  actividad  formativa  con  una  duración 
mínima de 6 horas lectivas: 5 puntos.

- Compromiso de realización de dos actividades formativas con una duración 
mínima de 6 horas lectivas cada una: 10 puntos.

- Compromiso de realización de tres actividades formativas con una duración 
mínima de 6 horas lectivas cada una: 15 puntos.

El contenido de la actividades formativas versará sobre las siguientes materias:

- Prevención de riesgos laborales.

- Primeros auxilios.

La elección de los varios criterios de adjudicación antes señalados se justifica en 
que  interesa no solo que la EMAT obtenga un servicio al mejor precio sino 
también que las condiciones laborales del trabajador sean las más beneficiosas.

9.- CRITERIOS DE DESEMPATE (ART. 147 LCSP).

Cuandó, tras la aplicació� n de lós criteriós de adjudicació� n, se próduzca un empate entre 
dós ó ma� s ófertas lós criteriós de desempate sera� n lós previstós en el apartadó 2 del art. 
147 de la LCSP.

10.- PARÁMETROS  OBJETIVOS  PARA  DETERMINAR  EL  CARÁCTER  ANORMAL  DE 
LAS OFERTAS   (art. 149 de la LCSP).  

En ló relativó a lós para� metrós óbjetivós en funció� n de lós cuales se apreciara� , en 
su casó, que la própósició� n nó puede ser cumplida cómó cónsecuencia de la inclusió� n de 
valóres anórmales, se debera�  tener en cuenta ló indicadó en el artí�culó 85 del RGLCAP.

11.- GARANTÍAS A EXIGIR AL LICITADOR (ARTS. 106 y 107 de la LCSP)

a) En relació� n cón la garantí�a próvisiónal nó prócede su exigencia.

b)  En  relació� n  cón  la  garantí�a  definitiva  e�sta  sera�  de  un  5%  del  impórte  de 
adjudicació� n excluidó IVA.

12.-SUBCONTRATACION (Arts.215 a 217 LCSP)

Posibilidad de subcontratación:

Nó  X      Si
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13.- CONDICIONES  ESPECIALES  DE  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE  CARÁCTER 
SOCIAL, ÉTICO, MEDIAMBIENTAL O DE OTRO ORDEN (Art. 202  de la LCSP).

De  cónfórmidad  cón  ló  establecidó  en  el  artí�culó  202  de  la  LCSP,  se  requiere  cómó 
cóndició� n especial de la ejecució� n del cóntrató la siguiente:

De tipó medióambiental: Se sustituira� n las reuniónes presenciales que fuera necesarió 
celebrar  en  ejecució� n  de  la  presente  cóntratació� n  pór  videócónferencias,  si  para  la 
celebració� n de dichas reuniónes presenciales debe utilizarse un medió de transpórte. 

14.- REGIMEN DE PENALIDADES (art 192 LCSP).

Las  penalidades  són  las  previstas  en  el  Pliegó  de  Cla�usulas  Administrativas 
Particulares que rige el presente cóntrató.

14.- MODIFICACION DEL CONTRATO DE SERVICIOS (art. 204 y 205 LCSP).

El cóntrató u� nicamente puede módificarse en lós supuestós establecidós en el 
artí�culó 205 del LCSP (Módificaciónes legales). En cualesquier ótró supuestó, si fuese 
necesarió  que la  prestació� n  se  ejecutase  en fórma distinta  a  la  pactada inicialmente 
debera�  prócederse a la resólució� n del cóntrató en vigór y a la celebració� n de ótró bajó las 
cóndiciónes pertinentes.

15.-   DERECHO A PERCIBIR ABONOS A CUENTA POR ACTUACIONES PREPARATORIAS   
(Art. 198.3  de la LCSP y el art. 201 RGLCAP).  

Nó se preve�n abónós a cuenta.

16.-  AUTORIZACIÓN  DE  VALORACIONES  PARCIALES  POR  TRABAJOS  EFECTUADOS 
ANTES DE QUE SE PRODUZCA LA ENTREGA PARCIAL DE LOS SERVICIOS (Art. 200 
RGLCAP).  

Nó prócede.

17.- PAGO DEL PRECIO ( Arts. 198 LCSP).  

El pagó de la factura se realizara�  una vez prestadó el servició y cónfórmadó pór te� cnicós 
de la EMAT, dentró de lós plazós legales establecidós en la Ley 15/2010 de 5 de julió de 
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módificació� n de la ley 3/2004, de 29 de diciembre, pór la que se establecen medidas de 
lucha cóntra la mórósidad en las óperaciónes cómerciales (LLCM). 

La  empresa  adjudicataria  emitira�  factura  mensualmente.   Dicha  factura  debera�  
presentarse  a  trave�s  del  email:   turismóalmeria@aytóalmeria.es  una  vez  prestadó el 
servició, a Empresa Municipal Almerí�a Turí�stica, S.A.U. cón CIF A-04647327 y dómicilió 
en Plaza Rincó� n de Esprónceda, s/n. 04001 Almeria.

Al  tratarse  la  EMAT  de  una  sóciedad  mercantil  de  capital  í�ntegramente  del  Excmó. 
Ayuntamientó de Almerí�a que reu� ne lós requisitós establecidós en el artí�culó 3.1 letra h) 
de la LCSP para fórmar parte del sectór pu� blicó peró nó es administració� n pu� blica a lós 
efectós de esta ley de cónfórmidad cón el artí�culó 3.2 de la misma, queda excluida del 
a�mbitó de aplicació� n subjetivó establecidó en el artí�culó 2 de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre,  de  Impulsó  de  la  factura  electró� nica  y  creació� n  del  Registró  Cóntable  de 
Facturas en el Sectór Pu� blicó. Pór ló tantó lós licitadóres nó estara� n óbligadós al usó de la 
factura  electró� nica  y  a  su  presentació� n  a  trave�s  del  puntó  general  de  entrada  que 
córrespónda,  en  este  casó,  al  puntó  general  de  entrada  de  factura  electró� nica  de  la 
Administració� n General del Estadó (FACe).

En la  factura córrespóndiente debera�  ser  repercutidó cómó partida independiente el 
Impuestó  sóbre  el  Valór  AnH adidó  sin  que  el  impórte  glóbal  cóntratadó  experimente 
incrementó algunó.

18.- REVISIÓN DE PRECIOS  ( Art. 103 de la LCSP).  

Nó se preve�  la revisió� n de preciós cónfórme a ló previstó en el Art. 103 de la LCSP dada la 
naturaleza del cóntrató, al ser un cóntrató de serviciós de menós de cincó (5) anH ós de 
duració� n.

19.- DURACIÓN DEL CONTRATO  

El plazó de duració� n del cóntrató sera�  de NUEVE (9) MESES, sin pósibilidad de pró� rróga.

Ló que póngó en su cónócimientó a lós efectós ópórtunó.

En Almerí�a , cón fecha y firma digital
EL DIRECTOR DEL CAMPO DE GOLF

CRIPTOLIB_CF_Firma
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